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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de eduCaCión

ResoluCión de 30 de julio de 2024, de la Consejería de educación, por la que se autoriza la convocatoria extraor-
dinaria de prueba específica de acceso a las enseñanzas Artísticas superiores de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales y a las enseñanzas Artísticas superiores de Música del año 2024 y se aprueba el calendario para 
la admisión y matrícula extraordinaria en las correspondientes enseñanzas.

Fundamentos de derecho

Mediante la Resolución de 3 de abril de 2024, de la Consejería de Educación, se convocaron las pruebas específicas 
de acceso a las enseñanzas artísticas superiores del año 2024 y mediante resolución de 11 de junio de 2024, de la 
Consejería de educación, se aprobó el calendario de actuaciones y se concretaron aspectos de la admisión y matrícula 
del alumnado de enseñanzas artísticas superiores para el curso académico 2024-2025.

Habiendo quedado plazas vacantes tanto en las enseñanzas artísticas superiores de Conservación y restauración de 
Bienes Culturales, como en las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, tras la finalización del plazo de matrícula 
para el alumnado de nuevo ingreso en 1.ª fase, y recibidas solicitudes de celebración de una nueva prueba específica 
de acceso en convocatoria extraordinaria tanto por parte de la persona titular de la dirección de la escuela superior de 
arte del Principado de asturias, como de la persona titular de la dirección del Conservatorio superior de música “eduar-
do martínez Torner”, sin que ello afecte al normal desarrollo de las enseñanzas que imparten, procede autorizar dicha 
convocatoria extraordinaria. asimismo se establece un plazo para la admisión y matrícula en las enseñanzas de Conser-
vación y restauración de Bienes Culturales en la escuela superior de arte del Principado de asturias y en las enseñanzas 
artísticas superiores de música en el Conservatorio superior de música “eduardo martínez Torner”.

Por todo ello, vistos el decreto 70/2023, de 11 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de educación, la resolución de 5 de septiembre de 2023, de la Consejería de educación, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de dicha Consejería, y el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen 
jurídico de la administración del Principado de asturias,

r e s u e L v o

Primero.—autorización.

Autorizar la celebración de una nueva prueba específica de acceso para el curso académico 2024-2025 para las En-
señanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y una prueba específica de acceso 
para las enseñanzas artísticas superiores de música, en convocatoria extraordinaria a celebrar en el mes de septiembre 
de 2024.

segundo.—inscripción, estructura y desarrollo.

La inscripción, estructura y desarrollo de cada prueba específica de acceso, así como el nombramiento y la compo-
sición de las comisiones de evaluación se realizarán de conformidad con lo establecido en los apartados quinto, octavo, 
noveno y décimo de la resolución de 3 de abril de 2024, de la Consejería de educación, por la que se convocan las 
pruebas específicas de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores del año 2024 (BOPA de 18-IV-2024).

Tercero.—aprobación del calendario.

aprobar los calendarios de admisión y matrícula extraordinaria en el primer curso de las enseñanzas superiores de 
Conservación y restauración de Bienes Culturales y de las enseñanzas superiores de música para quienes superen la 
prueba específica de acceso autorizada por la presente resolución y que figuran en el apartado quinto. La publicación de 
vacantes para aspirantes que superen la prueba específica de acceso en convocatoria correspondiente al curso académi-
co 2024-2025 tendrá lugar con anterioridad al período de solicitud.

Cuarto.—admisión y matrícula.

remitir, para el procedimiento de admisión y matrícula, a lo dispuesto en la resolución de 11 de junio de 2024, de la 
Consejería de educación, por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se concretan aspectos de la admisión y 
matrícula del alumnado de enseñanzas artísticas superiores para el curso académico 2024-2025.

Quinto.—Calendarios de admisión y matrícula extraordinaria.
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Calendario de actuaciones de la convocatoria extraordinaria de la prueba específica de acceso a las Enseñanzas Artísticas 
superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

Fecha Actuación
2 y 3 de septiembre Plazo de inscripción para la prueba específica de acceso.

5 de septiembre

Publicación en el tablón de anuncios y página web del centro educativo: 
— de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas a la prueba 

específica de acceso;
— Del calendario, horarios y lugar de realización de los ejercicios de la prueba;
— del nombramiento de las personas integrantes de la Comisión de evaluación.

6 y 10 de septiembre Plazo de alegaciones contra el listado provisional de personas admitidas y excluidas.

11 de septiembre Publicación en el tablón de anuncios y página web del centro educativo de las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas a la prueba de acceso.

12 de septiembre realización de la prueba de acceso.

16 de septiembre Publicación de calificaciones en el tablón de anuncios y página web del centro 
educativo.

17 y 18 de septiembre Reclamaciones contra las calificaciones.
19 de septiembre Comunicación de las resoluciones/informe de reclamaciones.

Hasta el 23 de septiembre envío al servicio de ordenación académica y evaluación educativa del informe 
estadístico de la prueba.

Calendario de actuaciones de la convocatoria extraordinaria de la prueba específica de acceso a las Enseñanzas Artísticas 
superiores de Música

Fecha Actuación
2 y 3 de septiembre Plazo de inscripción para la prueba específica de acceso.

5 de septiembre

Publicación en el tablón de anuncios y página web del centro educativo: 
— de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas a la prueba 

específica de acceso;
— Del calendario, horarios y lugar de realización de los ejercicios de la prueba;
— del nombramiento de las personas integrantes de la Comisión de evaluación.

6 y 10 de septiembre Plazo de alegaciones contra el listado provisional de personas admitidas y excluidas.

11 de septiembre Publicación en el tablón de anuncios y página web del centro educativo de las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas a la prueba de acceso.

12 de septiembre realización de la prueba de acceso.

16 de septiembre Publicación de calificaciones en el tablón de anuncios y página web del centro 
educativo.

17 y 18 de septiembre Reclamaciones contra las calificaciones.
19 de septiembre Comunicación de las resoluciones/informe de reclamaciones.

Hasta el 23 de septiembre envío al servicio de ordenación académica y evaluación educativa del informe esta-
dístico de la prueba.

Calendario de admisión y matrícula extraordinaria en las enseñanzas Artísticas superiores de Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales

Fecha Actuación
Hasta el 12 de septiembre Publicación de vacantes para aspirantes que superen la prueba específica de acceso
16 de septiembre (a partir de las 9:00 horas), 
17 y 18 de septiembre

Período de solicitud de admisión de quienes hayan superado la prueba específica de 
acceso en convocatoria extraordinaria

19 de septiembre Publicación del listado provisional de personas admitidas
20 y 23 de septiembre Plazo de alegaciones
24 de septiembre Publicación del listado definitivo de personas admitidas

25 de septiembre matrícula para las personas admitidas que han superado la prueba de acceso en 
convocatoria extraordinaria

Calendario de admisión y matrícula extraordinaria en las enseñanzas Artísticas superiores de Música

Fecha Actuación
Hasta el 12 de septiembre Publicación de vacantes para aspirantes que superen la prueba específica de acceso
16 de septiembre (a partir de las 9:00 horas), 
17 y 18 de septiembre

Período de solicitud de admisión de quienes hayan superado la prueba específica de 
acceso en convocatoria extraordinaria

19 de septiembre Publicación del listado provisional de personas admitidas
20 y 23 de septiembre Plazo de alegaciones
24 de septiembre Publicación del listado definitivo de personas admitidas

25 de septiembre matrícula para las personas admitidas que han superado la prueba de acceso en 
convocatoria extraordinaria
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal superior de justicia de asturias, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado 
de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, sin perjuicio de 
que el interesado/los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Principado de Asturias, a 30 de julio de 2024.—La Consejera de Educación, Lydia Espina López.—Cód. 2024-07008.
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